
D E C R E T O  No 2 8 9 7  

Rosario, 'Cuna de la Bandera", 29 d s d i c  i subre  de 2017, - 

V I S T O  

La creación de la Subsecretaría de Comunicación Social por Decreto No 2896 /17 ,  , 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que la formación académica de Martín Boix, licenciado en Periodismo, egresado de la Universidad 

Nacional de Rosario, y su importante experiencia profesional, en medios gráficos y audiovisuales de la 

ciudad y la región, le confiere la debida solvencia para ocupar el cargo de Subsecretario de Comunicación 

Social de la Intendencia Municipal. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESIGNASE a partir del 1 de enero de 2018, Subsecretario de Comunicación Social de la 

Intendencia Municipal al Lic. Martín BOIX, DNI No 26.073.770. 

ARTICULO 2 O  El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a la partida 

(2001) 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 (Autoridades Superiores) del presupuesto vigente. 

ARTICULO 30 Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publiquese en el Boletín Oficial 

Lic. GUlDO F BBGOIANO 
SUBSECRETARIO DE FINANZAS 

MLtt4lCiPkilDAD DE ROSARIO 


